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flllalli mmw m snscsipctó Tarifa £! insepeioneit

í_pt 65 es, órdenes y antaicíos que hayas de insertarse
i&"ica Box.sr_x_.aso_ricx_ii._ta se han de mandar alJefe Pc-
Mfíoo respectivo, por cuyo conducto se pasarán &, los
Cultores de ios mencionados periódicos.

¡íBMloran í» C _| AWX _t133 ., En' es t.. capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; <
ñera de ella, 3*50 mes, 1C50 al trimestre, 21 al «emestre y42 por nn aüo,

. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstis, .;
calle del Almirante, 1S, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por me-io \

de carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo de aboco .'
en letra de fácil .obro.

Aüpo-icics oficiales de pago, línea é íraccióa, 0*50 ptss

m* wfcbllea («dea lea días, axacpta lea d«iul_i£_*.
partícaí sres, id. id. id 0"K id,

Qjicinas: Almirante, IB de tres ¿¡ocho de latard Nüraero suelto, SO céntimos.

Pmrtm oficie! Reemplazo de 1904
Congreso

moro 232 de Buenavista y Franoisoo Pin-
tado Carsnza uúm. 174 del mismo distrito
y resmplazo de 1907, par hallarse com-
prendido en el art. 175 de la l«y.

la Comisión, se interrogó á los represen-
tantes de .los Ayuntamientos que han
©escurrido en este día á verifioar las ope-
raciones de reclutamiento, si tenían la
absoluta seguridad respecto á que loa
mismos ó sus padres, hermanos, etc..
fueran las verdaderas personas interesa-
das, en cumplimiento á ¡o que dispose el
art. 129 del Reglamente, habiéndose
contestado afirmativamente per diohos
representantes en vista da ¡as diligencias
de identificación verificadas par ¡es
Ayuntamientos ypresentadas en esta Ca-

P &_Mmao¡a sleS Gocs-sogo de Matotro* 112, Jísé María Remero, excluido per
haber fallecido.

SS. MM. el Rey y la Reina (que
Dios guarde), acompañados de sus
Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

Asimismo aoordó ls Comisión infor-
mar al iius trfsimo s.üj? director general
ds Administración, queba desestimarse
las instancias solicitando ser indultados
de la penalidad del art. 31da laLey,por
no existir disposición alguna que euteri-
ea esta clase de beneficios, de los mozos
que á continuación se expresan .

Trasladar á la tananoia-Aioaldia del
distrito de ia Inolusa las Reales órdenes
del Ministerio da la Gobernación por Isa
que se desestiman las instancias de los
mozas Einilisno Pérez Manzanares, del
reemplazo da 1909, solicitando se ie siga
la excepción áe hijode viuda. Carlos de
Rejas Viasto delreemplazo de 1907, soü
citando ss falle de nuevo su excepción y
la de Cajataño del Olmo Cadillo, en sú-
plica de que se le releva de la penalidad
del art. 31 de la loy oon que ha siá» alis
taáo para el reemplazo delpresente año.

De igual beaeficio disfrutan las
demás personas de ia Augusta Real
Familia. Santiago Cabos García, dal distrito del

Hospital. misión

Raimundo Manzanares Sánchoz, dol
mismo distrito.

Igualmente, y en cumplimiento de lo
que disponen loa articules 124 de la Ley
y 123 del Reglamento, ea hizo presente
en cada caso á todos les interesados el
derecho que las asiste de recurrir en
alzada ante elMinisterio de la Goberna-
ción si no estuviesen conformes oon el
aouerdo adoptado por la Comisión Mixta
de Reclutamiento.

comisión iimdi¡mam
José María Sánohez León del distrito

d. Ia Universidad: Vicente San Ga>, áel
distrito dal Hoapisal; informando á la vez
que oamo gracia especip.1 puede acceder
á laa de los mozos Carlos Prunelle Ro-
dríguez, del distrito d. Buenavista y Pe-
dro Capote Carballo del Centro, en aten
oión á las circunstancias espádales que
en ellosooneurren.

Trasladar al distrito da la Inoluess las
Reales órdenes del Ministerio do Ja Go-
bernación por las que sa desestiman las

instancias de Mariano Pinel Agudo, del
reemplazo de 19C.9 en súplica de qne m
le forma expediente de exoepoión y la de
Felipa Pérez del Molino del nueve reem-
plazo, pidiendo se le instruya expediente
oomo hijode viuda.

Sesión de 10 de Febrero de 1910

Señores que asistieren: Cernuda (pre-
sidente); Hita González (vicapresidente),
López Olavide, Campes y Cavanna.

Abierta lasesión á las 10 en punto de
la mañana bajo la presidencia de Sr. Cer
nuda, fué leída yaprobada el aota de la
anterior.

Con looual se dio por terminada lase-
sión, extendiéndola la correspondiente
aota que firman el señor presidente de la
Comisión y los señores vocales conmigo,
el secretario de que certifico.

Informar al excelentísimo señor aapi-
pitán general que ei moza Sebastián
Hernández Carril,núm. 3 de Brea para
el reemplazo de 1909, está perfectamente
alistado y clasificado, y que respecto á
la falta de concentración del mismo las
autoridades militares son las llamadas á
entender en el asunto.

Trasladar al Ayuntamiento de Arroyo
Molinos la Real orden del Ministerio da

la Gobernaoión, por la que se desestima
la instanoia de Oaof re Saturnino Alfonso
San Román del reemplazo de 1907, en sú-
plioa de que sa le forme expediente oomo
hijode viuda.

Acto ¡seguido la Comisión procedió al
juieie de exenciones y revisión de ex-
cepciones del reemplazo y de añas ante-
riores, obteniendo el siguiente resul-
tado:

AYUNTAMIENTOS
EL PARDOReemplazo de 190S

Acceder á lo solicitado por la madre
del mozo José Pérez de Bustos y Borde-
nave yordenar al distrito do Buenavista
incluya para el aotual reemplazo al re-
ferido mezo, per hallarse oomprendido
en el oaso quinto del art. 40 de ia ley.

Trasladar á la tenencia de Alcaldía del
distrito de la Latina la Real arden del
Ministerio de la Goberaaoión, por la que
se desestima la instanoia del mozo Gabi-
na Aloalde, del reemplazo de 1909, selioi-
tando so le oiga de hijo de viuda.

Con el fin de proceder á la formaaión
Alaalá de Henares del apéndioe al amillaramiento de la ri-

queza rústioa y urbana de este término,
basa pera los repartimientos del año pró-
ximo, sa advierte á ¡m. contribuyentes
que hayan sufrido alteraoión en su rique
za, presenten en esta Alcaldía ¡as oportu-
nas relaciones duplicadas de altas ó ba-
jas debidamente documentadas, hasta el
día treinta del corriente mes de Abril,en
que expirará el plazo de admisión.

52, Agustín Rebollo Rubio, se desesti-
ma exoepoión por haber pasado nueva-
mente á la situaeión de excedente de cu-
po.

Reemplazo de 1907 Davolvar ai jefe del batallón Cazadoras
de Llerena la instanoia dei mozo Anioeto
Ramón Santos, número 53 del distrito
del Hospital para el reemplazo de 1904 á
fin de que se le instruya el expediente de

ia excepeión qua solicita eon arreglo al
art. 149, puesto que han cesado las oau-
sas para que fuédiotaáa la Real orden oir-
oular de 12 áe Febrero de 1897 yla tele-
gráfica de 30 de Julio último.

ídem á la ídem del Hospioio, la Real
orden del Ministerio de la GobernaoiÓB,

per ia que se desestima la instancia del
mozo José Monedero Muñoz, en súplica
de que se le excluya como hijode sexa-
genario.

Belmente de Tajo

8,Saturnino Carbajal, soldedo oondi-
oional oomprendido en al oaso noveno
del art. 87jy 149 ds la Ley.

Oficiar al excelentísimo señar capitán
general de la primera región regándole

se sirva designar un médico militar su-
plente que sustituya en ausenoias yen-
fermedades al nombrado tnpropiedad, en
analogía oon la pváatioa seguida per esta

Comisión en lo que se refiere al nom-
bramiento de módicos oiviles, propie-

tario ysuplent ;,con el finde evitar lea

perjuioios que habrían de irrogarse á íes
interesados de los puebles de la provin-
oia, oaso de suspenderse alguna sesión
por falta de asistencia del propietario.

Per el señor secretario, á nombrado

ElPardo 5 de Abrilde 1910. -Elaieel
de, Rogelio Enriquez.Reemplazo de 1905

Hospioio GASCONES
130, Benito Mentes Igelmo, soldado

oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 y149 de laLey.

Con el fin de que el Ayuntamiento y
Jn'ita pericial de este pueblo puedan
preceder á la formación de los apéndioes
al amillaramieato de la riqueza rústica,
pecuaria y urbaaa, que han de servir de
base para les respectivos reperíimieatoe
del próximo año de 1911, los veoinos y
forasteros que hayan experimentado va-
riaciones en dichas riquezas, presentaría
en eata Secretaria durante les dias del
presente mes, relaciones por duplioaco

Informar al exoeientíeimo señor mi-
nistro de la Guerra qua debe accederás á
losolicitado par elmozo Jasé María Her
nsndoz y Sampalayo, núm. 202 del dis-
tritode Palacio para el reemplazo de 1907
y develverla la cantidad da 1.500 pese-
tas que consignó para su redención, per
hallarse oomprendido an el art. 175 de la
ley; informando en el mismo sentido laa
de los meaos Antonio Labat Calvo, nú-

Aléala de Henares
17, Luis Raboso del Roy, desestimada

la exoepoión por haber heoho en forma
la renuncia de ia misma.

Cadalso
11, Gregorio Mingo Alburqnerque, se

devuelve al señor juez instruotor para su
ampliación.



debidamente reintegradas y títulos co- PRADEÑA DELRINCÓN í halla establecido en elpiso bajo del Pala-
rreapendientes. Laa contribuyentes da este término I ei» de Justicia (Salesas), haoióndoie sa-

Gaseones á 2 de Abrilde 1910.—Elal- munioipal que hayan sufrido alteración j ber la obligación que tiene de conourrir
ealde, Juan Garoía. en sus riquezas rústiaa yurbana, podrán

*
este primer llamamiento, bajo la multa

\u25a0 presentar en laSecretaría de este Ayun- de 5 á 50 pesetas. I
Itamieato, hasta fin de Abril próximo, Madrid 4 de Marzo de 1910.— Elolí
\u25a0raiadooss duplicadas de altas ó bajas da- jofal de Sala, Andrés Isidro Aguilar. H
Bbidemante documentadas, oon fin de ] (Núm. 945.) (B.—811.)fl
Iformar apésdiees fiscal y j^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

para el próximo año de _______________________________________________________
\u25a0l911_____l

Doña Dolores Várela Díaz
aouerdo del Consejo Supremo de Gnu***y Marina de 20 de Dioiembre de 1909bre mejora da pensión coma viuda ¡Ti
segundo practicanta de la Armada ZManuel Carregal. aLOS SANTOS DE LA HUMOSA

Para proceder á la formación de apén-
dices al amiliaramiento de la riqueza
rústica, pecuaria yurbana de este térmi-
no, basa para la eoaf eooión de los repar-
timientos del año próximo, se advierte á
ios propietarios qua hayan experimenta-
do variación de su riqueza, presenten
su esta Alcaldía la reolamaoiones de alta

Loque en cumplimiento del art 38 .1la ley orgánica de eata jurisdicción »anunoia al públioo para el ejoroioio da lesderechos que en el referido articulo Mmencionan. 8TRIBUÍAL SUPRIMO
Pradeña del Rincón 31 de Marzo de

1910. -Elaloalde, P. O., Pedro Diez.

Madrid primero de Abrilde 19lQ._El
seoretario decano, firmado.En virtud ds decreto del señor juez

decano de los de primera instancia é ins-
truoaién de esta corte, y por delegación
del Tribunal Supremo, sa hace saber por
el presenta adieto la oesaoión dal proou-
rador que fué de este Colegio D.Gregorio
Moreno Rodrigo, á fin de que en el tér
mino de seis mases, contados desde la
publicación del mismo en ios periódicos
oficiales, puedan presentarse en este De-
canato las reolamaoiones que h?.ys.i de
hacerse contra la fianza prestada por
aquél para el desempeño de su ofi?!o; bajo
apercibimiento que, de so verificarlo,
las parará elperjuicio que hfiya iugsr.

TITÜLCIA
(Núm. 936.)

y baja documentadas hasta el dia 30 del
corriente; pasado dioho plazo no se ad-
mitirán las que se presenten.

Loe contribuyentes de este término
munioipal qua tengan variación en su ri-
queza rústica, pecuaria y urbana, pre-
sentarán en la Secretaría da este Ayun-
tamiento y en el plazo de vein'e días,
costados desde la feoha de au inseroión
en el Boletín Oficial, relaciones dupli

EXCMA.JUNTA PROVINCIAL
DELos S-mtca de le Humosa 2 de Abrildo

1910.— Elaloalde, Engracie) Hernández. instrucción pública k Madrid
MANGIRON

Los contribuyentes ds asta término
munioipal que hayan sufrido alteración
eu sus riquezas rustica, pecuaria ó ur-
bana, se servirán presentar en la Secre-
taría da este Ayuntamiento relaciones
duplicadas de ello, reintegradas oon un
selle móvil,acompañando ios deoumen-
tes qua justifiquen el pago de derechos
ila Haoienda durante todo el mes de
Abril, á fin de tenerlas en cuenta en
ia fnrmaoióu da apóBáicss paral el año
de 1911.

ANUNCIO

cadas de altas ó bajas, acompañadas de
las documentos que lo justifiquen, á fin
de ser ineluídos en los apénd.oes de los
amiliaramientos que han de servir de
base á los repartimientos de contribución
para ei próximo año da 1911, pues pasa-

do dioho plazo, no se admitirá ninguna.
Tunicia 8 de Abrilde 1910

—
Ei aloal-

de, Victoriano Garoía.

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar-
tícnlos 22 y 23 del Real deersto de 20 de Di-
ciembre de 1907 sobre provisión interina de las
escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas se
conade á los maestros que aspiren á la vacan-

Madrid primero da Abrilde mil aove-
cienios diez.

te da laescuelaincompletedeaeisten^
ta delPelayos el plazo de cinco dias, a

V."B.° contar desde elde la fecha de este anuncio,
Alberto Vela y López. para que presenten en ia Secutaría de 1»VALLECAS El secretario,

Eduardo de Olavarrieía.
Junta sus instancias, dirigidas al sefior go-
bernador presidente de Excelentísima Corpo-Eipadrón de edificios y solares de esta

vüls, formado para el año aotual, se ha-
lla expuesto ea la Alcaldía aipúblioo por
término de ooh© dias para oir reoiema-

Mangirón 5 da Abril de 1910.-EI al-
calde, Feliciano Velasce. (A.—137.) ración, acompañándolas de las hojas de ser-

NAVACERRADA
vicios debidamente certificadas

ciones.
Valleoas 5 de Abrilde 1910.— El aloal-

de, Juan Rovira.

Sala de lo contencioso- administrativo
SECRETARIA Los maestros que no cuenten con esta clase

Por p'afunción del qua la desempañaba,
Hvi.ovJt'3 la niazo da médico titn-

de servicios, acompañarán á las solicitudes
sa hall Relación da los pleitos incoados ante

uno cualquiera de los siguientes docnment--,
osta villa,dotada oon novecientas esta Sala copia del título profesional compulsada por la

nov siete pesetas, pagadas por tri-
.5.83 vencidos, y por los veoinos se

abonará hasta completar la ouota de dos
milpesetas da sueldo anual por todos
eonoeptos.

D. Alonso Margado y Pita, capitán de
Navio, oents.2 la Real orden expedida por
elMinisterio de Marina, en 28 de Enero
de 1910, sobre aséense al emplee supe-
rior inmediato.

Secretarla, certificación de depósito para di-
cho título ócertificación de reválida; aiesdoAudiencia territorial suficiente la certificación de estudios del pri-
mer aflo del grado elemental 3la certifieaeióa

La población consta de 234 habitantes,
está situada junto á la carretera de Vi-
llalva á la Granja, y dista oinoo kilóme-
tros de las estaciones de Collado Media-
na y Caroedilla (línea de Segovia). Los
aspirantes dirigiránisus solicitudes § al
señor aloalde presidenta de este Ayunta-
miento en ei término de treinta días, £
contar desda el que aparezca este anun-
oia en el Boletín Oficial de la provin-

P ROViNC de aptitud si aspiran á escuelas incompletas.**•* —- D. Luis Caivet ySánohez, primor te-
niente de Infantería, oontra la Real or-
den expedida por el Ministerio de la Gue-
rra en 18 de Dioiembre de 1909, sobre
nulidad del nombramiento da oapitán he-
cho á su favor en 6 de diohos mes y año.

D.Estaban del Castillo y Gracia, oon-
tra las Reales órdenes expedidas por el
Ministerio de la Gobernación en 14 de
Euero y 14 de Marzo de 1910, relativas á
abuses denunciados por D,Franoisoo de
Berja Posada y suspensión del deman-
dante en su oargo de patrono del Hospi-
tal da San José ySaBta Adela.

En todo caso, los maestros aspirantes debe-
CEDULA DE CITACIÓN rán señalar sus respectivas solicitudes el

domicilio ó punto de eu habitual residenciaLa Sección primera de esta Audiencia,
por su proveído fecha 2 de Marzo, diota-
do en oausa procedente del Juzgado ins-
truotor de laUniversidad, oontra Fran-
cisco Carnuda yotros, sobre estafa, se ha
servido señalar el día 7 Abril próximo,
y hora de la una en punto de su tar
de, pira dar oomienzo á las sesiones del
juioiooral, ante el tribunal de Derecho, y
al propio tiempo ha dispuesto se oite al
testigo Enrique Oohoa Menoia, oomo le
verifico por medio de la presente, al ob-
jete de que en dioho dia y hora oompa-
rezoa ante el expresado Tribunal, que se
halla eatableoido en el piso bajo del Pa
lacio de Ju-tioia (Saleaas), haoiéndola sa
bar la obligaoión que tieno de oonourrir
á este primer llamamianto, bajo lamulta
da 5 á 50 pesetas.

Lo que se hace público para eoaooimiento
de los interes.dos y á los efectos pre?enid0B

Madrid 6 de Abrilda 1910.— El secreta-

rio, Rafael López Mora

Tesorería de tiaclendaNavacerrada 5 de Abril da 1910. =E1
aloalde, Fasoual Rubio.=P. M. dal A.
=E1 secretario, Eleuterio Garabaya.

(0.-78.)

DE LA
PROVINCIA DE MADRID

La Asooiaoión general de Ganaderos
del Reino, contra la Real orden expedida
por el Ministerio de la Gobernación an 9
de Dioiembre de 1909, sobre venta de nna
parcela de solar del Prado de San Sebas-
tián (Sevilla).

PAREDES DE BUITRAGO Contribución accidental
año de 1910Con el fin de proceder á la formación

de apéndioes al amülaramianto "de la ri-
queza rústica urbana de este término,

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ba dictado la providencia siguiente:
basa para los repartimientos dal año pró-
ximo1911, sa advierte á los propietarios
que h.yanaxpjrimu tado variación en
sus riquezas presenten en esta Alcaldía

D. Alberto Gómez Izquierdo, vecino da
Granada, contra la Rea! orden expedida
per elMinisterio de Instruoaión Pública
y Bellas Artes en 18 de Febrero de 1910,
per la que se nombra á D. Manuel Sanz
Benito oatedrátioo numerario de Lógica
Fundamental de la Universidad Central.

3e conformidad con lo dispuesto en el «'

tÍGulo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

Madrid 4 de Marzo de 1910.—Elefi
oial de Sala, Andrés Isidro Agailsr.

(Núm. 944.) (B.—810.)

1900, declaro incursos en el primer grado da

las relaciones de altas ó bajas documen-
tadas, advirtiéndese qua pasado elmes
de Abrilno serán admitidas.

apremio y reccrgo de 5 por 100 sobre el im-

porte de sus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en Madrid,
La Seooión primera da esta Audiencia,

por su provoírlo feoha 2 oe Marzo, dictado
en causa prooedenta del Juzgado instrnol
tor de la Universidad contra Fr_J__

Faredp

i9idi
§ 1." de Abril que pertenecen á la zona primera y qne resal-

tan incluidos en la relación que queda en ests
=Elsi ireo Mart

La Administración general del Estado,
oontra la Real ordkui expadida por el Mi-
nisterio de la Guerra en 28 de Julio de
1908, sobre oonoesión á D.Gregorio Fe-
rrar Blano y á D. Jaime Garoía yGaroía,
de! empleo de ooasanáaate y capitán res-
pectivsmgnte del Cuerpo de Inválidos.

D. Damiugo Tüberner yPrims (Bar-
celona), oontra la Real orden expedida
por ai Ministerio de Fomento en 27 de
Diciembre da ¿909, sobra liquidación de
las obras del tercer d:póaito áei Canal de
Isabel II.

oficina

PINILLADEL VALLE Cornuda yotros, sobre e3taf -te ha ser-
cisco

En cumplimiento del artículo 51 de la niis-

Si hallan terminadas y expuesta m_.añelar eldia siete de Abrü próximo
tora ds la nna de su tarde para dar ao-

vid ma Instrucción, pnblíquese esta providencí»
públioo en la Sejjr ría de este Ayunta en ei Boletín Oficial de la provincia 1
miento, por espacia de quince diss mienzo á la3 sesionas del juicioorai anta

el tribunal de Dereoho, yal propio tiem-
po ha dispuesto se oite ai teasigo Domin-
go Gonzáiez de la Higuera, como la ve-

entréguense á la acción ejecutiva los re.pe6"

cuantas municipales o tivos valores, previos ios requisitos corres-
próximo pasado ejsroioicuIelOOg,
efectos dal art. 16lH pondisn.es

gente mu- Lo que se hace público en conformida
nioipal.

Pinilla del Valle á l°d^hiElaloalde __Luoi£in___R-__________H

rifioo por medio de la presante, al ob-
jeto de que en dieho día y hora oompa-
rezoa ante el expresado Tribunal, que se

lo prevenido en dicho artículo 51.
1910.

Madrid 6 de Abril de 19lO.=El tesorero
de Hacienda, P. O., Isidro ds Castro.

maros.



Lunes 11de Abrilde 1910 3

iontribución industrial yaaidental¡ no cubran las dos terceras partSB del in-
dicado preoio de tasación, y por último,
que las titules de propiedad, suplidos
por oertifioaoión del R.gisiro, sa hallan
de manifiesto en Escribanía, y oon loa
que los lioitadores deberán conformarse
sin tener derecho á exigir nic gnnss

Dientas ooho pesetas dieciocho céntimos,
que importaban les oupones ó intereses
de dichos títulos en la feoha de la deman

del Juzgado sobre nulidad de aotuaoie-
nes.AJk) DB 1910

Por i» Tesorería de Hacienda de esta pro- Fallo: Qua debo declarar y declaro
no haber lugar á la nulidad de la provi-
denoia df6 de Setiembre del año ultime,
ni de las demás aotuaoiouea y diligencias
que son consecuencias de aquella rasóla
oión; nulidad solicitada por larepresen-
tación de D.Guillermo Foley por si yoo-
mo presidente del consejo de Adminis-
tración de la Compañía <Parsens>; cuya
parte, dentro del término de 6 díaa, lue-
go que esta sentenoia sea firme, conteste
la demanda incidental promovida por la
da doña Julia Mógioa.— Y no hago oon-
dena de castas de este inoidente.

?inci* m ha dictado la providencia siguiente: da; pague la cantidad de mil seiscientas
veinticinco pesetas treinta oéutimos, por
rass-e del capital del préstamo da veinte
milpesetas haches por orden de ia de-
mandaste; abane elimperte de los cupo-

Oe .onformidad con lo dispuesto el en ar-
_.-«lo 59 da la Instrucción de 26 de Abril de

jg^jeeí^i^cursoseñeTpnmergradofde otros.
apremio y resario d8 5 oor 100 sobre el im- Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta oorte, se firm _ el pra -
senté en Madrid á siete de Abrilde mil
novecientos diez.

nes vácidos y que vencieren desde la
fecha de la demanda y hasta la entrega
de los títulos ó su equivalente á razón
de ochenta pesetas oada trimestre por
les da Deuda amortizabie, y de noventa
y seis pesetas oada trimestre por los de
laDesuda perpetua interior, también des-
de la feoha de la demanda y hasta el
completo pago de las ouatro mil seiscien-
tas ocho pesetas dieciocho céntimos, im-
perte de los eupanes ó intereses venci-
dos y no satisfechos á la presentación de
la demanda el interés legal da .dioha
suma á razón del oinoo por ciento anual;

abone igualmente el interés convenido
de diaz por oiento anual desdo primero

de Abrilda milncveo entes ooho, de las
milaeiaoisatas veintisiete pesetas treinta
céntimos, resto del capital del préstamo
de veinte milpesetas antes mencionado;

abone también cualquier pérdida que en
el tipo de cotización ¡pudieran sufrirlos
valores públicos antes raferidcs, y desde
la facha da la demanda hasta que la en-
trega se verifique asimismo al importe

de las costas originadas en la causa cri-
minal seguida por la demandante oon-
tra dioho demandado en el Juzgado de

Instruooión dei distrito del Centro de
esta oorte, por delito de aatsfa, yque se
instruyó oon el número quinientos se-
tenta y seis del año milnovecientos siete.

orte da sus descubiertos, á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en esta ca-

nitai que pertenecen á la zona cuarta yTjque

resultan incluidos en la relación que queda en V.-B."
Grande.

esta oficina.
Teatro LoRat-Penat El escribano,

Mariano Gilda Albornoz. I
gn cumpUiuient0 *^81 art- 51 de la!mismt»

(A.-138.) Así por esta misentenoia, que por ls
rebeldía de loa harederos de D.Arehi-
baldo Tomás Sturges, se notifioará en la
forma qua la ley previene, ia prenuncie
mandé y firmo.— Alberto Vaia yLope*.

Publicación. -La preosdente sentencia
ha sido leída y publioada por el señor
juez que la susoriba estándose celebran-
do audiencia pública en el sitio acostum-
brado en el misma día de su feoha 12 deMarzo da 1910, de que yoel actuario doy
fe.— Ante mí,P. S. Rioardo Fernández.

Ypara que sirva de notificaoión á lea
herederos de D. Arahibaldo Tomás Star.
ges, cuyo aotual paradero se ignora, fir-
mo la presante en Madrid á 26 de Marzo
de 1910.=EI aotuario P. S. Ricardo Fer-
nández.

instrucción, publiquese asta providencia en el PALACIO
Bolbtís. Oficialde la provincia yentreguen-

Por el Juzgado de primera instanoia
del distrito de Palacio de esta capital,
en actos á instanoia de D. Timoteo del
Rey Requsjo, se ha dictado auto en cinco
del aotual, por el que se declara as esta-
do de quiebra al oamereiante de Jsdra-
que, señara viuda de Pedro Magro, y
se nombra oomisario de ella á dan Geró-
nimo Villanueva Herrero, comer ciaste,
establecido en esta oorte, oalle de Toledo,
núm. 47, oon la prohibición de que na-
die haga pagos ni entrega de efectos al
quebrado, bajo la pena de no quedar
descargados de laa obligBoiones que ten-
gan pendientes á favor de la masa, pre-
viniéndose á tedas las personas en ouyo
poder existan pertenencias del quebra

ae á la acción ejecutiva los respectivos] valo-

res, previos 1p?s requisitos correspondientes^
Le que se hace péblico en conformidad de

lo prevenido en dicboart SI.

Madrid 8 de Abrilde 1910.— P. el tesorero

de Haaienda, Isidrjde Castro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES i
Juagados muíaltaros

Raimiento; Infan.ería¡:Inmeraorialjjiel
Riy núm. ,1.

—
Juzgados de instruo-

oión.
LF.GANES (Núm. 948.) (C-^5.)

Tfujillo Rásate Francisco, 'Ihijo de ido, que hagan manifestación de ellas per

Juas y Agapita, natural de LozoyaKMa- notas qua entregarán al comisario, bajo

drid),soltero, escribiente, de veinticinoo apercibimiento de tañerlas por ocultado-

años da edad yque dio la talla número res y complicas an la quiebra.

1'618 ms., que vivióea Madrid y se pre- Ypara su publicación en elBoletín

sume se halle en París (Franoia), sa le Oficial expido el presante edicto en Ma-

aita por falta d<* iooorporaoión, debiendo f ríd á siete áe Marzo da mil novecientas

presentarse ante instructor del ai6z,j
de del I

une en Leganés el
5a A

feoha de la de prassnte I

LATINA
D. Edelmire Trillo y Señorans, juez deprimera instanoia dal distrito de la La-

tina de esta oorte.
Per el presente y á virtud de expe-

diente incoado para la deolaraoión de
ausenoia da D. Plácido López Alvares.,
que se halla en ignorado paradero ycuya
representación pretenda su cónyuge do-
ña Asunción Menéndez Pelaez, se llama á
dioho ausenta y á loe que se orean eon
mejor dereoho á la representación del
mismo, para que comparazoan anta esteJuzgado presectando losdeoumentos que
lo jastifiquan dentro del término da do»
meses; con prevención de que no veri-
ficándolo les parará elperjuicio que haya
lugar en dereoho.

Así por asta mi sentencia que por la

rebeldía del demandado se notificará á
éste en los esTsdos da este Juzgado y

además por medio] de edictos que se fi
jarán aa el sitio pública de TToosíumbra é

insertarán en la Gaceta de Madrid yBo-
letín Oficial de esta provinoia, defini-
tivamanet juzgando y con expresa impo

sioión de todas las osstas &la parte de-
mandapia, lopronuncio mando y firmo.--
Alejandro García del Pozo.

Pub!iaaoién.=Leída y publioada fué la
sentenoia anterior por el señor juez de

primara instancia que la suscribe estan-

do celebrando audiencia pública ordina-
ria, aoto seguido de su pronunciamiento,
dey fe.=Ante mí, por sustitución del
Sr. Tarsoena, A. Julio Pérez.

V."B.°
El«eñor juez de 1.a instanoia,

Pedro Armenteros de Ovando.
El actuario,

Guillermo Péraz Herrero
(A.—139.)

requisitoria eu la Gaceta de Madridi:^^^*\^^^
Luganos de Abril de 1910.— El as-

guada teníante juez instruotor, Leonar- j HOSFICI^^^^^^M
do Gimeao. j Ea los autos de que después sa ¡han

(Núm. 949.) >1'<3.) Imención, ge^u idoa^rF
mera instancia del distrito de esta oorte
se ha diotado la siguiente

Ktisg»ac»s a© 1.
•

instan©^ Sentencia. -En ia villa y oortí de Ma-
\u25a0 HOSPITAL ¿ri¡j $ oatoree de Enero de milnoveoien-

F En virtud de providenoia diotsáa en it0a sjí3Z) ei s?, d. Alejandro García del
seis del corriente por el señor juez de j _>_ZQj magistrado da Audiencia territo-
primora instanoia el distrito del Hospi- t rjai&a fUgra y juez de primera instanoia
tal de esta oorte, en les autos que sigue ¡¿Qi distrito dei Hospicio de es.a oorte,

D. Sabino Plaza y Herrero, oontra don Ihabiendo visto los presentas autos^ds
Luranzo González Girón, se saca ala ven- | juj0íq declarativo de mayor cuantía pro-
ta ea públioa subasta, por término de Imovidos por doña Isabel Jims.no Pérez
váinte dias yen la cantidad de onoe mil 1 mayor de edad, viuda, sin profesión es-

ciento veinte pesetas, que es el doble de » p80iai yde esta veoindad, defendida por

loqua responde por la hipoteoa, y que se j ej letrado D. Tomas Curiel y Ariaso.
fijócomo tipo de tasación, la siguiente ¡ r3p3.-asantada por el procurador D. José

TPinca Nieto Cañadas, contra D.Rioardo Padi-

Una oasa modesta, compuesta de plan- ¡j Ha López declarado en rebeldía sobre

ta baja con dos crujías, oon varias habita- entrega de títulos de la Donda ypaga de

cienes, oorral, gallinero ypozo de aguas pesetas intereses, costas, y

potabas, sita en término munioipal de. Fallo: Que declarando como declaro

Valleoas, al sitio de las Erillas y Arroyo j haber lugar á la demanda.de juicio de

Abroñigal y su oalle de María Benito, nú- { elarativo de mayor cuau.i^que bap|
moro liecísiete, de superficie dos mil !movido doña Isabsl Jimm» >'-"^H
cincuenta pies setenta y cinco contési- ; condenar y condeno a D Fiando W

v J } dilla y López á qua dentro tórrame

Pnra cuyo remate se ha señalado el día { de quinto día luego que esta: sentencia

veiste de Mayo próximo, á las dos de su ¡ sea firme, realice lo s.guiente:

tard3, en la Sala audiencia de este Juzga- f 4 la demandante titmos de ia Deuda

do, advirtiéodese que para tomar psrte i amortizarle del oinoo par ciento por va-

en la suba.ta deberán los lioitadores eon- :lor deoohe milpeaelM nenucalea, yda

aignar previamente en la mesa del mis- ; la Deuda perpetuo interior al cuatropea
mo ei diez por oiento efeotivo de dioho \ ciento representa ivos desdoce milpese-

tipo; que no se admitirán posturas que
''

tas; pague la cantidad de ouatro m.l ae»:

Madrid á dooe de Marzo de mil nove-
oientos diez.— Edeltniro Trillo.— Ante
mí, Franoisoo de P. Rives.

Ypara su insaroión en elBoletín Ofi-
cial de esta proviacia expido la presente
eon el V.°B.° dal ae&pjr juez en Madridi
catorce de Marzo de mil noveoientos
diez.— V.°B.°—El señor juez, Edelmire
Trillo.—Franoisoo de P. Rives.

Ypara su publicación en los periódi'
eos oficiales, según está mandado, expi-

do el presente que firmo sn Madrid á

dieciséis de Febrero da mil novecientos
diez.=V.° B.°=E1 señor juez de primera
instanoia, García del Pozs.=El escriba-
no, ledo. Pedro Taracsna.

(C.-56.)
SAN LORENZO DEL ESCORiAL

(C.-54.)

BUENAVISTA
Don Francisco Fabió y Gutiérrez de la

Rssilía, juez de primara instanoia de
En la villa y corte de Madrid á 12 de

Marza de 1910. ElSr. . D. Albarto Vola y

López., juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de la misma, habien-
do vieto este incidente promovido por
D.Guillermo Feley y Alien,del comer-
cio, vaciuo da esta capital, por bÍ y oorao
presidente del Consejo da Administraa
oién A*la ComosSía enónima d_________m

San Lorenzo del Escorial y su partido.
For el presente hago saber: Que en

providenoia de hoy he acordado para de-
terminar qué gbogadosl reúnen loe re-
quisi .os legales para ejsroar en este Juz-
gado, que todos aquellos que en él ejer-
cen presenten en la ¿Secretaria de Ge-
bjern^e^ismo ea; término de veinte

B. de la publicación de
pt^diot^eí-er Boletín;Oficial de
Beta provincia de Madrid, el recibe aow-
ditativo áo hallarse al corriente en el
pago do la coutribuoión industrial, aper-
cibidos qus, de nc. verificarle-, erran da-
dos de baja en el ejeroioio|en|esíe Juzga-*
do, por faltarles un requisita de les que
exigs la ley Orgánioa deI¡,Poder judiéis?
yia de Contribución industrial.

deb
días, siguientes

da «Parssms», representada por el pro-
curador D.Luis Lumbreras y defendido
por el letrado D. Eiusráo Clavija; oon
doña Julia MógiüE y Galiar. tamb'éo de

r

esta vssindaá, á quien representa elpro-
ourador D. José Blas y defiende alijaba-
godo D.Santiago Sanarego, y contra les
heredaros de D. Arehibaldo Tomás Star-
gas, y en su representación los estrados
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'\u25a0***-.\u25a0

S3sdc en Sin Lcrtrzo del Esccriel á
1." de Abril £e 1910.=Fr8r.o_£ce Frbié.—IIEecretsrie de Gobierne, lcd. Céesr
del Pazo.

Nava_carn.ro 1.° de Abrilde 1910.— Ei
juez de instrucción, firmado.

(Núm. 931.) (B.-804.)
GETAFE

Madrid 29 de Marzo de 1Ü10.=V.0 B.u
—Santa María.=E^aoretario^^Mario

894.»

En virtud de providenoia del __Uí ín-_municipal del dU r.te do Bu__nJ??
98*78 corte, por al presente se oita v ««plaza á Nioolás Miranda López, ¿ dmioilio oonooido, youyo paradero anTactualidad se ignora, para que en e¡ témino de nueve días oomparezoa ea rch Juzgado, sito en la oal!. dR Belfanúm. 2, niso segutYo. .cumplí? ja J'na que le ha .ido impuesta eu aliotafal
faltas núm. 201 de 1910, que ¿¿*¡
este Juzgado par malos tratos, ap-raibi
do que, de no verifioarlo, la parará .!par"
juicio á que haya lugar en dereoho.

Madri129de Marzo de 1910. -V^g,
Santamaria-El secretario, J.Marta Sarratacó.

(B.—764.)
mím. 951.) Uceda y Gorzález Serspio, natural de

Leeehes, soltero, jornalero, hijo de Ju-
lián y Rufina, de treinta y írss años de
edad, estatura regular, oclor moreno,
ejes pardos, nariz regular, pelo negro,
vecino da Madrid, sin domicilio fijo,se
le oita per hurto para que comparezca
ante ai juez de instruooióa de Ge.tafe
dentro del término de diez dias.

Gotafe 31 de Merzo de 1910.— El juez
de instrucción, _ uñoz.—El seoretario,
licenciad*. Franoisoo Guillen.

(Núm. 935.) (B.—805)

En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presente se oita y
emplaza á Trinidad Fernández Jiménez,
que dijo viviren la oalle da Hefmesilla,
üútn. 17, provisional principal, y ouyo
paradero en la aotualidad se ignora,para
que en el término de nueve días compa-
rezca eu diohí. Jusgado, site en la oalle de
Ba óis, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pana que ia ha sido impuesta en el jui-
oio de faltas i_úm. 1,016 de 1909, que pan-
de en el Juzgado por lesiones ymales
tratos, apercibida que, de na verificarla,
la parará el perjuicio á qua haya lugar eu
dereoho.

BUENAVISTA
S¡s_srniEo Rivere Sáez , de Madrid,

seiísre, albtñil, de cutrcEta y cuatro
inca, estatuía regalar, pele _¡!ge can. so,
ají s azulee, nuriz regnler, reetro sano,
vitía rftr.rrsfEte, tuyrs d.nnciiieB y

íctaal paradero se igncre, se le oita per
estafa, psra que comparezca ante este
Jazgado de irsttuceién del distrito de
Buenavista dentro del término de diez
-Sisa, centadcs desde el siguiente á lapu-
blisaeión déla presente.

PALACIO (Núm. 899.) (B.-769.)

\u25a0en
Pedro Armenteros de Ovando, juez

de primera instaseis é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oerts.
Per el presente oite, llama y emplazo

Pedro Iglesias Villar, de 25 8ñ.s de
¡ad, soltero, jornalero, natural da Rú-
an (Lugo), hijode Manuel y de Mac ue-, que ha vividoen esta cfirte, oalle de
irrer, número 30, piso bajo, número
por hallarse oomprendido en el ártica
835 número primero de la ley de En jui
amiento crimina!, para que en el térmi
> de diez días, contados desde elsiguien
al en que esta requisitoria se inserta en
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
la-audienoia, sita en el Palaoio de los
zgados, oalle del General Castaños, oon
übjelo d« unificarle el auto de preoe-
miente y libertad, dictado en oeusa

íeiten, dedicada á sus labores, de veíate oentra el JaÍBm9 p0r el de,ito de e8tafa-
añas de edad, barrio de las Injurias, 115, 8Peroibido <H»e, de no verificarle, será
p«y abusos deshonestes, ante el Juzgado ? deolarado «beldé y leparará el perjuioio
de instrueoión del distrito del Hospital, I fique hubiere lagar,
bb el%üub de diez días. { A1mismo tiempo ruego yenoargo á to-

Madrid 1.* de Abrilde 1910.-E1 esori-
' da8 las autoridade8 yordeno á los agen-

baao. Mariano Gilí de Albornoz. ] tes da la p*Hoía Íudio»al procedan á la
h busoa expresado cuyas
\u25a0 señas se

de ser habido lo presenten en este Juz-

Miüiió5 Abril1910.— TE] jaez de ins-
traoeií-B, Alberto Vela y Lépez.— Eles-
cribano, Aateaio Aguilar.

Ea virtud de providencia del señor jaez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte,por el presente sa oita y emp]a.
za á José Gómez Fernández, qua di javiviren la oalle de Luis Cabrera, nútn. 8, ysa-yoparadero en la aoSuali-iad so ¿ora,
para qua en el término da nueva din.
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en I.
oalle de Balen, número 2,piso segunda, i
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juioio de faltas núm. 1.213 da 1909
que pende en este Juzgado por malee
tratos, aparoibido que, de no verificarlo,
lo parará el perjuicio á que huya lugar
sn dereoho.

(B.-796.) Madrid 29 de Marzo de 1910. =V.° B.°
=Santa Maria.=El secretario, J. Mario
gerrataeó.CHAMBERÍ

Genzález Perras, Juan, hijo de Aloreo
fMsria del Carmen, natural de Cuevas
de San Marcos (Málaga), casado, jornale-
re, de treinta y tres sñcs, que vivió en |
la calle del Cecde, núm. 3, se le oita por \
sssUabsntío de tebaeo, para queoempa- i
?ez»a sate el Juzgado de Instrucción de .
C&anaborí, dentro del término de oinoo .

(Núm. 895.) (B.-765.)

En virtud de providencia del señar
juez muaioipa! del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza & Juan Lozano Rivas, qua di-
jo vivir en la oslie de Ferrer del Río,
número 6, y cuyo paradero en la ao-
tualidad sa ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en dioho
Juzgado, sitoen la oalle de Balan, número
2, piso segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioio de faltas
número 34 910 que pende en este Juzgado
por vejación, aperoibido que, de no veri-
ficarla, le parara elper juioio á que haya
lugar en dereoho.

Shm.
(B.—797.)

HOSPITAL
Madrid 29 de Marzo delOlO.^V.'B.1

==Santa María.^11 secretario, J, Mario

900.» (B.-770.)

Madrid 29 de Marzo de 1910.=V." B."
=Santa María. -El seeretario, J. Mario
Serratacó.

En virtud da providenoia del geñ«r
juez munioipai del distrito de Buensyieti
de esta corte, por el presente se cita y
emplaza á Ángel Rigueras Bueno, qne di-
jo vivir en la calle del Gobernador, nú-
mero 18, principal, youyo paradera sa
la aotualidad se ignora, para que en si
término de nueva días oomparezoa en di-
oho Juzgado, sito en la oalle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ba sido impuesta en el juieie de
de faltas núm. 1.274 909, que pende en
este Juzgado por oemeter aotes iEmere-
les, aperoibido que, de no verificarle ¡e
parará ei per juioio 4que haya logar de-
reoho.

(Núm. 896.)
(B.-798.)

(B.-766.)

Eu virtud de providenoia del señor
juez municipal dei distrito de Buena-
vista de esta oorte, por el presente se oi-
ta yemplaza áCalixto Ocaña Ray, que di-
jo vivireu lacalle de Laoasoa, 40, y ouyo
paradero en la aotualidad se ignora, para
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena qua le ha sido impuesta en el juioio
de faltas número 1.165 910 qua pende en
este Juzgado por malos tratos, aperoibi-
do que, de no verifioarlo, le parará el
perjuioio á que haya lugar en dereoho.

Madrid 29 de Marzo de 1910.=V.* B."
=Santa María.=El secretario, J. Mario
Ser ratacó.

JZ7% ,' • a

™ qU8 h" 8id0 Madrid 31 de Marzo de 1910 =Pedreda Madrid, encentrardoBe según pareoa Armenteros de Ovande^Elesoribanolen Um..d, se Ja oita cen objeto do reoi- !Luis Meliner ¡M
burla declaración, ente el juez que loor- < ,«- Q1* _^^^^
deaa da este Juzgado por providenoia de "; y*i^g

pera qne oem ¡
pareaaa dentro término de días, \ J___\
ZtgtagBtff nzgtdo. ¿ Hera Caro, Lorenz^laTa^upi^i^

VALDEPEÑAS

(B.—807.)

PALACIO

¥a?d«peñes 2 de Abrilde 1910.— E!es-
'

en la PlBza da Santo
rritoaneP. H., Emiliana Rolden. 5 paradero se ignera, se le cita para deola-
LíNám. 930.1 rarfi eldia 1,° de Abril tíe 1910, en causa

S que sa ün.iu an sumario par estafa, pur a|qua da y h0raIde presente ante j„ez
de

____________________________________________________________l__jñi 1." de Abrilde 1010 .—y »r •>

Madrid 26 de Marzo de 1910.= V.'B.'
=Santa María.=E! seoretario, Alfredo
Castillo.

(B.803.)

NAVALCARNERO
(Núm. 901.) (B.-771.)

ISslado de procesados yreos rebeldes
Primer trimestre de 1910

Tribunal que decretó la rebeldía: este .fÁTJ^^J6^0 ArmeDte™s
Juagada; nombre del rebelde: Saturnino | - 0™"do.^El escribano, Dr. Juan Iu|
Masía Tropit.; delito: robe; fecha de la ""/Núm q-í ____
rncasaién de la cause: día 9, mes g"<;

—
\u25a0* aoj-j^^^^^^^^^^^^

(Núm. 897.) (B.—767.) i Eu virtud de provideneia del señ»f
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita, y
emplaza á Luis González Rodríguez, qne
dijo viviren la calla de la Alameda, oá
mero 1, ouyo paradero ea !a actualidad
sa ignora, para qua en el término w
nueve días oomparezoa an dich>o Jazg

do, sito en la oalle da Belén, .2, pise 2.'

á cumplir la pena que leha sido impofs
ta en el juioio da faltas e omero 215-S$
qua pende en este Juzgado, por íesient?»
apercibido que, de no verificarlo, la Pa-
rará el perjuioio á que haya logar en c's-

En virtud da providenoia del señor
jue?. munioipal del distrito da Buenavis-
ta de esta oorte por el presente se oita y
empieza á Manuel Saloado Estebarfque di-
jo viviren la oalle de Embajadores, núme •
ro43, portaría, ynuyo paradero en la ao-
tualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nneve dias oomparezoa en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir lapena que
la ha sido impuesta en el juiciode faltasnúm. 321-909, que pende en este Juz-
gado por lesiones, aperoibido qne, deno verificarlo,leparará elperjuioio s que
haya lugur en derecho.

(B.-814.)
brs, año 1S09; fecha de la deelareoion de Ames £g8 A
ÍSGSí estado proceso que se deoreto:

'
Archivada; diligenoias praoticsdas para

' ___________________________
3» buaa ycaptura del rebelde: requ'si- ¡ En virtud de aouerdo del
i9T*B7 _»_____._» ImnnioiP«ldel distrito de Buenavista de

ftü™T Umlñ TraPita- esta oor*9'P«
*

Puente se cita y llama
8B de años d_ edad, casado, jornalero, j4 Antonio Luna García, sin domicilio oo-nEfBraldeValdeo,vBs(Cuenca),queha. } nacido, ycu o paradero en la actualidadbit» «a Madrid,oalle del Mediodía Gran. í se ignora, para que oomparezoa en diohode.a-UB.2S, oasa de dormir, estatura ; Juzgado, sito en la oalle de Balen, núma

-
Bits mu? moreno, labios abultadas, bar- j ro 2,piso segundo, en el término de oue-b*.afeitada, que vestía blusa azul,pauta- ¡vedics á ser reconocido por elmédicalea da pase, alpargatas oerradas de caler j ferense, bBjo aperibimiento que de ce\u25a0Mane, cuyas demás oin.u_.stano.a8 y ' verificarlo, le parará elperjuicio á que
latías paradero se ignoran. haya logar en dereoho.

*fif»5Fa;acioa miin.lotjÉ-a_?»e.

recho
Madrid 26 de Marzo de 1910.— Viste

bueno.— Santa Meiíe.— El secrettrfe» A;

frado del Ca stillo.Madrid 29 de Marzo da 1910.— V
°
B

•
-Santa TMaria.-El seoretario.J. MarioSerratacó. (Núm. 902.) (B.-772.)

(Núm. 898) (B.-768.) Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, &—Ma¿


